
Introducción

En los últimos diez años, la gobernanza y el gobierno local1
en Italia han ido evolucionando y su importancia se ha visto in-
crementada, tanto en términos generales como en relación con
el Estado nacional. Este importante papel se debe a tendencias
nacionales y supranacionales, como son la globalización y la eu-
ropeización, esta última implementada no sólo por la regula-
ción europea, sino incluso por las leyes nacionales. Una decidi-
da descentralización del poder político y de las funciones
administrativas desde el centro hacia la periferia incrementó la
autonomía local. En realidad, en los años noventa el poder se
ha redistribuido hacia los niveles de gobierno más bajos, imple-
mentando el principio de subsidiariedad e, incluso, encargán-
doles muchos problemas —como el desarrollo económico y la
cohesión social — que los actores del nivel del Estado central
no pueden o no quieren abordar. El cambio puede observarse,
incluso, en el comportamiento de los actores locales. El empleo
de mayor poder y de replanteamientos institucionales efectivos
facilitaron la emergencia de un nuevo liderazgo, llevando inclu-
so a unas capacidades de innovación en la elaboración de las po-
líticas públicas más fuertes, así como en el ámbito organizativo.
A causa de esas razones, en la actualidad es, a menudo y cada
vez más, capaz de producir soluciones políticas, que son alter-
nativas a las llevadas a cabo por el gobierno central.

Estos cambios remodelaron la articulación de las autoridades
locales, situándolas dentro de unas relaciones más complejas con
otras instituciones públicas y con la sociedad civil. Dichas auto-
ridades se están viendo cada vez más involucradas en partenaria-
dos con otros niveles institucionales (subsidiariedad vertical), así

como con los actores económicos y del «tercer sector» (subsidia-
riedad horizontal). Los asuntos públicos caracterizados por una
fuerte dimensión territorial se tratan ahora en ámbitos de deci-
sión multinivel. Dentro de éstos, la capacidad de respuesta a las
demandas sociales, así como la de conseguir el mayor partido de
las vocaciones específicas de cada área, dependen del éxito de los
gobiernos locales a la hora de establecer relaciones cooperativas
con otros actores, ya sean institucionales o no, en las relaciones
locales y dentro de las relaciones multinivel.

Las grandes ciudades están abordando muchos asuntos públi-
cos específicos y dentro de éstos los recursos disponibles para la
elaboración de políticas son, en cierta medida, diferentes de otros
contextos locales. Sin embargo, observando el modo en que el
sistema público italiano está gestionando los antiguos y nuevos
problemas a través del cambio institucional, no resulta fácil perci-
bir una cualidad metropolitana específica. La realidad es que al-
gunos procesos de cambio institucional interesan tanto a la go-
bernanza metropolitana como al gobierno metropolitano. En los
años noventa se realizó un intento de reforma del gobierno me-
tropolitano, con el fin de proveer a los decisores de unas herra-
mientas más poderosas para abordar los problemas de las grandes
áreas urbanas, pero hasta ahora ha fracasado. Las grandes áreas
urbanas y su complejidad interna ofrecen, de todas formas, mu-
chas oportunidades para experimentar soluciones novedosas en el
ámbito de la gobernanza, tales como las procedentes de la co-
rriente innovadora de la Nueva Gestión Pública, así como de la
«gobernanza en red». Pero éstas tienen lugar dentro de un contex-
to estructural que, de acuerdo con una crítica generalizada, nece-
sitaría —y no posee— el mismo grado de peculiaridad.

Con el fin de presentar mejor el panorama de la gobernanza
metropolitana italiana y los problemas de gobierno, este artículo
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describirá los principales problemas que les afectan, así como el
marco institucional del gobierno local en Italia (parte 1). Des-
pués, se ofrecerá una breve presentación de los cambios que afec-
tan a la Administración pública y a la elaboración de políticas
públicas en diferentes áreas (parte 2). En la última parte, se sin-
tetizarán los principales aspectos de la malograda reforma del go-
bierno metropolitano italiano.

1. El gobierno metropolitano
en Italia haciendo frente a
viejos y nuevos problemas

1.1. Problemas y retos de las instituciones metropolitanas

En los años cincuenta y sesenta, los sistemas urbanos italia-
nos se habían caracterizado por una fuerte concentración demo-
gráfica en las mayores ciudades. Los años setenta conocieron
procesos de contra–urbanización y la formación de estructuras
reticulares, a través de la interconexión de ciudades pequeñas y
medianas. En los años ochenta y a principios de los noventa, los
cinturones externos de las conurbaciones metropolitanas y las es-
tructuras reticulares de las «ciudades diseminadas» fueron los lu-
gares donde tuvo lugar el mayor crecimiento urbano (DE MAT-
TEIS,1997). La nueva polarización de finales de los noventa se
debe a las zonas centrales de terciarización y al movimiento de
las clases medias urbanas hacia las periferias metropolitanas, así
como a la nueva estructura en red de las empresas, buscando las
mayores ventajas competitivas. Esto puede explicar el crecimien-
to demográfico de dichos cinturones y la concentración de po-
blación y de actividades económicas en las áreas de viviendas pe-
riurbanas. Las nuevas metrópolis periurbanas no crecen en
forma de estructuras concentradas, sino en tramas de mallas am-
plias. Esto invade y reduce los espacios abiertos de campo, pero
no los elimina.

El proceso de metropolización marca el fin de la ciudad con-
tenida en un marco institucional único (el municipio). Dentro
de estas agregaciones intermunicipales las personas no pierden
su especificidad social ni cultural, ni la autonomía política. En
este contexto, las viejas instituciones, como las provincias italia-
nas, no pueden ofrecer por más tiempo, como lo habían estado
haciendo anteriormente, un marco más amplio para la acción
pública. La presencia en todos los alrededores de las ciudades
metropolitanas de tales áreas periurbanas con diferentes niveles
de agregación hace más difícil definir de modo inequívoco los lí-

mites territoriales, con el fin de proyectar, decidir e implementar
las políticas públicas (CAMAGNI, 1999).

Además, al igual que sucede en otros países europeos, las co-
munidades locales y las ciudades en Italia hacen frente a nuevos
retos, ambos procedentes de los procesos de globalización y de
europeización. De acuerdo con muchos análisis, el papel de los
Estados-nación para decidir e implementar las políticas públicas
se está debilitando, mientras que las instituciones supranaciona-
les y locales se están haciendo más fuertes.

La globalización y la europeización conllevan impactos espe-
cíficos en las áreas territoriales, cada una abordando sus propios
problemas (tales como la falta de desarrollo, desindustrialización
e inmigración) y oportunidades (tales como recursos para el de-
sarrollo, capital social y herencia cultural). La alta y creciente
movilidad de capitales, información y servicios convierten la red
de las principales áreas metropolitanas europeas y mundiales en
una simple arena competitiva de las ciudades post-fordistas, den-
tro de la cual el interés consiste en ganar ventajas competitivas
para atraer mejor los capitales y las inversiones internacionales,
así como la ubicación de las empresas. Las ciudades se transfor-
man en actores que intentan realizar esto a través de sus políti-
cas, apuntando hacia mejores infraestructuras, facilidades, capi-
tal humano y cualidades, herencia cultural, etc. (SHORT y KIM,
1999). El crecimiento económico o el declive son los principales
indicadores que pueden utilizarse para determinar si una ciudad
es una vencedora o una perdedora en el juego global. De esta
manera, los gobiernos locales tienen que abordar problemas que
van desde la desindustrialización y/o transformación de la eco-
nomía urbana hasta problemas procedentes de la necesidad de
llevar a cabo políticas encaminadas a mejorar la competitividad.
Si éstos son los nuevos retos, los «viejos» no han de ser olvida-
dos, incluso porque en la actualidad van acompañados de algu-
nas consecuencias inesperadas de los nuevos. Por ejemplo, los
problemas sociales —que ya existían anteriormente— están
cambiando, y el desarrollo económico a menudo provoca nuevos
aspectos de exclusión social.

Las transformaciones contemporáneas en la gobernanza y en
el gobierno urbanos se consideran respuestas a estos nuevos re-
tos. Pero las preguntas no son idénticas en todas las ciudades.
Las grandes ciudades y las áreas metropolitanas italianas son
muy diferentes de la mayoría de las áreas urbanas europeas y en-
tre sí, desde diversos puntos de vista. Las diferentes característi-
cas de las áreas metropolitanas dan como resultado varios retos a
las instituciones políticas y a los actores.

En las grandes áreas metropolitanas de Italia se concentran
muchos de los recursos económicos, culturales y sociales del
país, para sacarles el mejor partido con el fin de fortalecer las
oportunidades de crecimiento económico. Algunas de las áreas
metropolitanas italianas están interesadas actualmente en los
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procesos de desarrollo, mientras otras lo están menos, o están
preocupadas por los malos efectos de la globalización, tales
como la deslocalización, la desindustrialización, el desempleo y
las crisis sociales. Incluso las ciudades «ganadoras» tienen que
hacer frente a los efectos indeseados del desarrollo, como la con-
gestión, el cambio rápido en la distribución de actividades den-
tro de la ciudad central y en el barrio, la contaminación, la eli-
minación de residuos, la falta de cohesión social causada por la
inmigración, etc.

Esto no significa necesariamente que las áreas metropolitanas
sean capaces de conducirse como actores unitarios y proceder
como actores competitivos y efectivos del mercado. Podría pare-
cer un contrasentido, pero en la era del «vaciamiento del Esta-
do», la competitividad necesita políticas públicas para explotar
mejor los recursos existentes dentro de las ciudades, así como
para crearlos cuando son demasiado débiles o ni siquiera existen.
Toda ciudad posee sus propios recursos, en algunas de ellas simi-
lares a otras, en algunas otras más específicos. Para explicarlo con
algunos ejemplos, Milán, Turín y Génova son viejas ciudades in-
dustriales afectadas por la deslocalización de las plantas indus-
triales y están interesadas en las estrategias de regeneración urba-
na; Roma, Florencia y Venecia son ciudades de una mayor
herencia cultural que las demás. Consecuentemente, sus estrate-
gias se basan en distintas formas de ser competitivas que otras
ciudades europeas; Roma es incluso la capital, lo que añade pro-
blemas específicos y oportunidades.

De acuerdo con algunos indicadores de gestión disponibles,
relativos al empleo y al desempleo, generación de ingresos y efi-
ciencia económica urbana, y al valor añadido, las ciudades me-
tropolitanas italianas son los peores lugares para vivir de las ciu-
dades de tamaño medio (CAMAGNI y SALONE, 1999). Dentro de
las áreas metropolitanas, la fragmentación administrativa es ele-
vada, y la distribución territorial de oportunidades y restriccio-
nes para el crecimiento no coinciden necesariamente con los lí-
mites administrativos. En concreto, los distritos industriales y las
redes de empresas son un peculiar modo de que lo «local» se
vuelva «global», que no coinciden con la estructura de gobierno
local existente. Cuando se requieren algunas políticas públicas
con el fin de fortalecer las oportunidades procedentes de los re-
cursos de los actores del mercado y su estrategia —tales como la
«planificación estratégica» o los «pactos territoriales»— éstas se
llevan a cabo sin una conexión significativa de dichas áreas en-
tendidas como un conjunto. Los actores institucionales pertene-
cientes a cada autoridad local (municipios, provincias y regio-
nes), a menudo juegan sus propios juegos «individuales» y
estrategias, y esto resulta más fácil por los conglomerados políti-
cos entre los niveles institucionales. Las políticas corren el riesgo
de ser fragmentadas, del mismo modo que lo es el gobierno, y
los mecanismos administrativos existentes para hacer frente a la

fragmentación (tales como los convenios administrativos) no
son tan efectivos.

Con el fin de entender mejor las razones de por qué la frag-
mentación institucional dentro de las áreas metropolitanas es
importante, se explicará ahora el marco del gobierno local.

1.2. El gobierno local en las áreas metropolitanas italianas

El sistema administrativo italiano pertenece históricamente
al grupo de países que participan de la impronta administrativa
«napoleónica»: centralización, democracia en el nivel local, uni-
formidad del gobierno local a lo largo del país, y papel compar-
tido de las Administraciones nacional y local en el ámbito local
(BOBBIO, 2002). Siguiendo la tipología de PAGE (1991), el go-
bierno local ha sido, durante largo tiempo, un típico sistema
sureño, con baja discrecionalidad y altas posibilidades de apro-
ximarse al gobierno central y de actuar como mediador entre el
centro y la periferia. Sin embargo, los controles desde el nivel
más alto se han reducido del mismo modo que la autonomía
del gobierno local se ha fortalecido por varias leyes de los años
noventa.

El gobierno local en Italia se estructura en tres niveles: muni-
cipios, provincias y regiones. A los tres niveles mencionados ha-
bría que añadir los distritos urbanos (circoscrizioni), que existen
en todas las ciudades que superan los cien mil habitantes. Los
municipios (8.100) han sido, históricamente, las principales y
más consolidadas autoridades «comunitarias». Las provincias
(102) han sido durante mucho tiempo la expresión del poder
central sobre la sociedad local, pero después de la Segunda Gue-
rra Mundial se han convertido en autoridades electas. En la ac-
tualidad, su importancia es creciente, aunque se hallan bajo las
regiones (20), que fueron fundadas en los años setenta, a pesar
de que habían sido previstas en la Constitución del año 1948.
Las regiones tienen capacidad legislativa y algunas potestades tri-
butarias, y su importancia está creciendo, de acuerdo con las re-
formas nacionales de los años noventa y el papel de los fondos
estructurales europeos. Treinta años después de la constitución
de las regiones, casi todos los actores políticos, sociales y econó-
micos tienen una estructura regional, más que provincial y/o lo-
cal. Las actuaciones institucionales de los gobiernos regional y
local son altamente diferenciadas, conforme a la cultura política
y administrativa, así como las diferentes herencias históricas de
lo que pudiera denominarse «civismo» (PUTNAM, 1993) o, más
recientemente, «capital social». La diferencia más importante se
encuentra entre el gobierno del Norte y el Sur de Italia, siendo el
primero generalmente reconocido como más efectivo en la ela-
boración de políticas.

En Italia, se desarrolló en los años noventa una política para
intentar reducir el elevado número de municipios, pero sin re-
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sultados efectivos. Por lo tanto, el sistema de gobierno local to-
davía se halla fragmentado, aunque se prepara alguna forma de
cooperación intermunicipal frente a esta fragmentación. En los
mismos años, los cargos electos de los niveles locales se han re-
ducido (de 150.000 a 120.000), según una ley nacional, que dis-
minuyó el número de escaños de los consejos locales.

El gobierno local italiano es todavía fuertemente dependien-
te de las subvenciones centrales (el gasto del gobierno central
supone el 68% del gasto público total, e Italia se encuentra tan
sólo por detrás de Grecia, Irlanda, Reino Unido, Holanda y
Portugal).

Desde los años noventa, la autonomía fiscal se ha incremen-
tado en los niveles municipal y regional. Este cambio forma par-
te de una tendencia general que pretende reducir el gasto públi-
co en su conjunto, dando poder y responsabilidades a los niveles
más bajos, pero manteniendo todavía el Estado una importante
capacidad de control financiero.

Las relaciones entre los diferentes niveles de gobierno son
parcialmente jerárquicas y parcialmente cooperativas. Cada nivel
defiende normalmente su propia autonomía frente a la intrusión
de los demás y lleva a cabo sus decisiones por sí mismo. Esto es
cada vez más difícil a causa de la mezcla de competencias admi-
nistrativas y el papel creciente de cada nivel. En concreto, los
municipios están preocupados por el nuevo centralismo regio-
nal, mientras que las regiones están intentando monopolizar el
mayor poder posible dentro de la arena multinivel. Una reciente
reforma (2001) de la norma constitucional italiana distribuyó las
competencias legislativas entre las regiones y el Estado dando la
vuelta al anterior criterio. Ahora, la Constitución enumera sola-
mente los campos en que el Estado todavía mantiene su poder,
cediendo cualquier otra competencia institucional a las regiones.
Las regiones y las más grandes ciudades toman parte, también,
en foros institucionales (Conferencias Estado-Regiones y Confe-
rencias Estado–Ciudades), donde se acuerdan importantes deci-
siones intergubernamentales. 

La nueva corriente en la regulación política de las acciones pú-
blicas y del poder es la competición. Aun cuando en Italia se ha
introducido una regulación competitiva en pocos ámbitos de las
políticas, los actores institucionales se comportan cada vez más de
este modo, especialmente en lo que afecta a las políticas de desa-
rrollo económico. Otro intento de facilitar las relaciones entre el
centro y la periferia y entre los gobiernos locales consiste en la
contractualización formal. Desde el año 1990, los órganos locales
están habilitados para negociar y estipular contratos entre sí y con
actores del sector privado (desde 1995), con el fin de coordinar es-
fuerzos, particularmente en los sectores del desarrollo económico
y de las obras públicas (BOBBIO, 2000; D’ALBERGO, 2001). 

Por el momento, el gobierno local de las áreas metropolita-
nas italianas no es significativamente distinto del resto del go-

bierno local del país. Se estructura en los mismos tres niveles: los
municipios (normalmente, uno central mayor y muchas unida-
des más pequeñas), una provincia, y una región, incluyendo en
todas partes un territorio más amplio que el área metropolitana
(Milán y la región de Lombardía son la única excepción). De-
pendiendo de su extensión territorial, el municipio central del
área metropolitana puede incluir más o menos partes importan-
tes de áreas no centrales urbanizadas. Dentro del municipio cen-
tral hay también órganos territoriales descentralizados (algo si-
milar a los boroughs de Londres o los arrondissements de París),
que pueden tener más o menos autonomía y capacidad adminis-
trativa, según las regulaciones locales. Por ejemplo, en Roma tie-
ne una población media de unos 200.000 habitantes, una auto-
nomía política y administrativa creciente (la más importante
entre todas las ciudades italianas), un consejo electo y un presi-
dente, que actúa con las potestades de un cuasi-alcalde. De cual-
quier modo, el municipio central es la institución de gobierno
más importante dentro de cada área metropolitana, a menudo a
causa de la dimensión de la población y siempre por la distribu-
ción del poder y las funciones administrativas del gobierno local
en Italia. El municipio no sólo presta servicios a las personas y a
las empresas (transporte, energía, recogida de basuras), sino que
también en gran medida lleva a cabo la planificación urbana
dentro de su territorio (pero, obviamente, no del territorio de
otras ciudades pertenecientes a la misma área metropolitana).
Además, dentro de las áreas metropolitanas, el municipio central
—el único con la misma denominación de la ciudad— ostenta
el liderazgo político más fuerte y controla los principales recur-
sos de negociación con el gobierno del Estado.

En la actualidad, dentro de todo el sistema institucional me-
tropolitano, la región es el socio más importante del municipio
central. Ejerce su propio poder legislativo, garantizado y recien-
temente incrementado por la Constitución italiana, dentro de
sus límites y, por tanto, también dentro del territorio de la pro-
vincia y de los municipios metropolitanos. Entre la región y el
municipio central pueden darse dualidades políticas e institucio-
nales (no siempre relaciones de cooperación).

En muchas grandes ciudades italianas los límites de la pro-
vincia son los mismos que los de la —real o supuesta— área me-
tropolitana. Sin embargo, es importante destacar que no pueden
ser consideradas, actualmente, como autoridades metropolita-
nas. Son el gobierno local más débil, circunscritas por el munici-
pio central y la región. Poseen un presupuesto financiero peque-
ño; potestades y funciones menos importantes, que se traducen
en una autoridad territorial de planificación y no en funciones
directas de provisión de servicios (excepto en algunos sectores
menores, como los servicios a los colegios y las carreteras provin-
ciales). En algunas ciudades importantes, los actores políticos y
los empleados públicos de la provincia interpretan su cometido
institucional como la representación de los intereses de la pobla-
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ción suburbana, a menudo contra las políticas del municipio
central. Los actores políticos proceden en su mayor parte de ex-
periencias previas en consejos y órganos de pequeñas ciudades. 

2. Principales cambios que
afectan al gobierno urbano
y a la gobernanza

Como se ha mencionado anteriormente, muchos procesos
de cambio afectan al gobierno local italiano. Por una parte, afec-
tan a las estructuras de gobierno y a los entramados organizati-
vos administrativos. Aunque a menudo se trata de dos caras de la
misma moneda, pueden describirse mejor a través de dos sem-
blanzas breves y separadas. 

2.1. Cambios institucionales y administrativos

En los años noventa, dos corrientes de reforma institucional
afectaron al gobierno local italiano. En 1993 se aprobó una ley
que cambiaba la organización político-institucional de los órganos
locales. Según dicha norma, los alcaldes y los jefes de otros niveles
de gobierno local se eligen de forma directa (antes de ésta eran ele-
gidos por los consejos electos). Los alcaldes cuentan también con
la ventaja de un «premio de mayoría», que les permite disfrutar de
una segura mayoría dentro del consejo electo y pueden nombrar a
los miembros del órgano de gobierno de la ciudad. La elección di-
recta de los alcaldes y los presidentes de regiones y provincias ha
creado unos nuevos actores políticos fuertes. En las ciudades más
grandes, actúan en los ámbitos local y nacional.

Los «nuevos alcaldes» son más fuertes que antes, tanto en el
sistema político de la ciudad como en los escenarios sustanciales
de las políticas. Su creciente autonomía se ha visto favorecida por
la crisis del sistema italiano de partidos, que a principios de los
años noventa provocó importantes cambios, incluso en el nivel
de la ciudad. Los viejos partidos, como el Partido Demócrata
Cristiano, el Partido Socialista, el Partido Comunista, el Movi-
miento Social Italiano (el antiguo partido post-fascista de extre-
ma derecha) ya no existen. Tras un período de incertidumbre y
transición, nuevos partidos políticos sustituyeron a los anteriores
y en la actualidad, «los electos y los líderes políticos tienen que
volver a tratar con el poder de los partidos, incluso desde posicio-
nes más fuertes que antes para la negociación» (DELLA PORTA,
1999). Hablando en términos generales, el resultado de este pe-
ríodo de cambio es el de una política local más autónoma, que

es complementaria de un gobierno y administración local más
autónomos. 

Desde 1997, se ha implementado por parte del gobierno de
la nación una política institucional de descentralización del po-
der administrativo desde el Estado central a favor de las regio-
nes, las provincias y los municipios. Este hecho se percibía, en
ocasiones, por los actores locales como un juego de suma cero
entre los diferentes niveles del gobierno local, tratando cada uno
de ellos de conseguir más funciones administrativas que los
otros. De todos modos, después de algunos años de negociación
institucional de la descentralización, parece haberse dado lugar
un juego de suma cero, en el que el gobierno local en su globali-
dad está ganando poder, sustrayéndolo del gobierno central,
aunque no resulte suficiente para detener el afán apropiativo lo-
cal. Esta corriente de cambio generó incluso una reforma consti-
tucional, que en el año 2001 confirió parcialmente un nuevo or-
den al gobierno local y a sus relaciones dentro del complejo
sistema de las relaciones intergubernamentales. Se ha acentuado
el papel de los gobiernos local y regional, desde que se ha trans-
ferido a las regiones unas nuevas potestades normativas y regula-
doras más importante que antes.

También unos cambios importantes afectaron al gobierno lo-
cal internamente. Al mismo tiempo que se incrementaba la auto-
nomía, se imponían más restricciones al presupuesto y a los servi-
cios, a través de estándares nacionales. En los años noventa y en
la actualidad se ha exigido y se continúa exigiendo a los encarga-
dos de elaborar las políticas locales contención financiera y una
mejora de la calidad. Siguiendo y adaptando (D’ALBERGO y VA-
SELLI, 1997; FEDELE, 2002) las recetas de la «Nueva Gestión Pú-
blica», la prestación de los servicios públicos locales se ha trans-
formado profundamente, a través de la privatización, la provisión
externa y la contratación. Esta descentralización afectó a muchas
de las funciones y terminó por crear algo parecido a holdings mu-
nicipales en las áreas urbanas más grandes. Dentro de éstas, mu-
chas estructuras administrativas internas y empresas de servicios
se han transformado en compañías de capital mixto y se han fun-
dado nuevas empresas en los sectores de la energía y el agua, el
transporte local, los residuos, las farmacias y en otros ámbitos
menos tradicionales, como en los de las viviendas de protección
oficial y los servicios de recaudación de impuestos y tasas locales.
A causa de semejante desconcentración de los municipios centra-
les en los años noventa, el gobierno metropolitano se convirtió
más que antes en algo parecido a una red de organizaciones polí-
ticas y empresariales semipúblicas. Así que las estructuras de go-
bierno ya no son tan compactas como antes y comparten los pro-
blemas generales de las redes. Este hecho implica la reingeniería
de las estructuras y de los procesos internos y la necesidad de tra-
tar con herramientas de gestión de redes.

Por todos estos motivos, los cambios organizativos también
afectan a los procesos de toma de decisiones y de implementa-
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ción de las políticas públicas locales, y a la configuración de la
gobernanza local. Algunos ejemplos relacionados con importan-
tes políticas urbanas ayudarán a explicar mejor la relación entre
el gobierno y los problemas de la gobernanza.

2.2. La gobernanza local y las políticas urbanas

La necesidad de tratar con oportunidades y riesgos implícitos
en los nuevos retos sociales y económicos y los problemas públi-
cos relacionados está conduciendo hacia importantes cambios en
el ámbito de las políticas urbanas y de la elaboración de las polí-
ticas públicas. En la actualidad, el fortalecimiento del gobierno
local y la gobernanza en Italia se considera como un medio para
proveer a las áreas urbanas de herramientas que debieran facilitar
tanto el desarrollo económico como la cohesión social en un
contexto de competición entre ciudades. Este hecho también va
acompañado de otras innovaciones en el diseño de las políticas
(que han de ser más sostenibles e intersectoriales), en los instru-
mentos de las políticas (tales como los procesos de planificación
estratégica, basados en la construcción de consensos; los acuer-
dos con los vecindarios, etc.), en la tecnología informática (tam-
bién en la movilidad del ahorro).

Los ámbitos en que las innovaciones dentro de las políticas
locales resultan más evidentes son los de la cohesión social y de
la competitividad económica. Aun cuando su impacto no es to-
davía bien conocido, la investigación y el debate público están
comenzando a reflejar algunos problemas de tales políticas. Ob-
servando los cambios que les afectan es fácil encontrar tanto so-
luciones importadas o copiadas del extranjero como soluciones
elaboradas en casa. Las primeras son ampliamente desarrolladas
por las políticas europeas. Las segundas son muy genuinas, en
tanto que están profundamente arraigadas en el contexto institu-
cional, político y cultural italiano. Hay muchos factores impor-
tantes (políticos, institucionales, culturales y de otro tipo) que
pertenecen a las dos esferas. 

En primer lugar, hay muchas políticas que afectan a las áreas
urbanas, pero que hasta ahora difícilmente pueden denominarse
«políticas urbanas» en el sentido preciso de actuaciones integra-
das. En segundo lugar, los sistemas de gobernanza (en el sentido
de la legitimidad de los actores no públicos para tomar parte no
sólo en la implementación de las políticas públicas, sino también
en la toma de decisiones) están creciendo muy deprisa, pero el
gobierno (o el papel de las instituciones públicas) todavía impor-
ta mucho.

En Italia no hay política urbana, en el sentido exacto de una
política específicamente dirigida a las áreas urbanas funcionales
como un todo, ni en el sentido de una acción pública «más que
sectorial». Por lo tanto, no existe una agenda urbana nacional
(por ejemplo, no hay un ministerio específicamente encargado

de las tareas relativas a las ciudades), ni políticas nacionales ex-
plícitamente dirigidas a las ciudades. En la medida en que la co-
hesión social y el desarrollo local estén afectados, pueden verse
diferentes acciones nacionales, regionales y locales, con sistemas
de gobernanza «similares» y utilizando herramientas «similares».
La similitud es especialmente importante en las áreas metropoli-
tanas, a las que no se dota de mecanismos específicos para abor-
dar sus problemas peculiares.

Al igual que en otros países continentales, como Francia o
España, en Italia las instituciones todavía son importantes. Esto
es, la estructura del gobierno continúa siendo el marco principal
de las estructuras y procesos de gobernanza. Aun cuando el par-
tenariado público-privado está convirtiéndose rápidamente y
cada vez más en la «nueva religión» de la elaboración de las polí-
ticas públicas, los actores públicos todavía son los que pueden
(más que otros actores) dotar a la elaboración de las políticas de
recursos fundamentales (tales como liderazgo, financiación, legi-
timidad y autoridad). Dicho de otro modo, el papel de liderazgo
de las redes todavía permanece en manos de los actores electos,
aun cuando la autoridad ya no es el principal recurso (la nego-
ciación está reconocida por la ley, convirtiéndose la confianza en
un importante recurso dentro de los procesos de negociación).
De este modo, los actores políticos y administrativos se hallan en
busca de nuevas habilidades para la gobernanza.

Por lo tanto, por ahora, los poderes de las ciudades se en-
cuentran inmersos en la gobernanza multinivel, y dependen es-
trictamente de los procesos de descentralización institucional (en
el doble sentido político y administrativo). Este hecho también
presenta aspectos políticos específicos. Por una parte, las distin-
tas coaliciones políticas en los niveles regional, local o nacional
generan oportunidades de conflicto interinstitucional, afectando
fuertemente a la elaboración de políticas locales. Por otra parte,
el desarrollo de un nuevo papel de liderazgo en el ámbito local
depende más de la autonomía política de los «nuevos» alcaldes
(elegidos por sufragio directo) que de la mejorada capacidad de
gestión de los gobiernos locales.

En el año 2000, la política social italiana fue reformada por
una ley nacional (n. 328). Es una reforma de «mezcla de bienes-
tar social» (welfare mix reform), que pretende reconvertir el bien-
estar social italiano de la asistencia social a la cohesión social, a
través de la subsidiariedad vertical (niveles de gobierno) y hori-
zontal (partenariados con el tercer sector). El propósito general
es alcanzar el bienestar de los ciudadanos, basándose en criterios
de ámbito nacional, con el fin de cubrir la distancia entre las re-
giones del norte y sur de Italia. En realidad, a los actores locales
se les permite implementar el modelo nacional de esta política
según su propia realidad social, así como sus tradiciones cultura-
les y políticas, dentro del sistema multinivel (gobiernos locales y
regionales). Para conseguirlo, se requiere una cadena descenden-
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te de decisiones para implementar tal política (planes nacional,
regional y de «zona» local).

De este modo, los servicios sociales se están prestando por
los decisores públicos en el nivel local, pero las actuaciones loca-
les se encuentran profundamente insertadas en las relaciones in-
tergubernamentales, en donde los actores institucionales nacio-
nales y regionales mantienen su importancia. El gobierno central
y las regiones controlan un considerable poder de regulación, así
como las decisiones presupuestarias. Del mismo modo, los acto-
res sociales y económicos locales que se hallan involucrados en la
elaboración de las políticas, a menudo toman parte en las redes
verticales. Dentro de esas relaciones cuentan con muchos recur-
sos de legitimidad para la acción local y, especialmente, para el
acceso a los fondos públicos.

Así que existe una sola ley, de la que se desprende formal-
mente un único modelo, pero pueden hallarse diferentes mo-
delos de regulación, tanto en los niveles regional como en el lo-
cal (urbano). De acuerdo con la ley, la política de cohesión
social se basa en el principio de subsidiariedad. Las autoridades
públicas ya no son prestadoras de servicios (o al menos lo son
menos que antes), en la medida en que se convierten en regula-
doras (por ejemplo, en el nivel nacional, tratando de alcanzar
homogeneidad entre diferentes áreas, con unos mínimos crite-
rios de gestión). La autonomía regional y local favorece am-
plias variaciones, dependiendo de factores culturales y políticos
profundamente arraigados. La regulación multinivel genera
políticas que son consecuentes con las tradiciones locales y di-
ferentes las culturas políticas (yendo desde la social-demócrata
o neo-corporativista, a la neo-liberal o a la de comunidades de
base). Por ello en el nivel local la misma política local puede
producir diferentes modelos de gobernanza. Dentro de éstos,
los patrones de gobernanza basados en la jerarquía, o en el
mercado, o en la comunidad, pueden dar lugar a situaciones
híbridas (D’ALBERGO, 2001b).

Aun cuando los problemas sociales se concentran en las ciu-
dades, los instrumentos de cohesión social se diferencian poco
considerando las diferentes situaciones locales (por ejemplo, en
las zonas urbanas y en el campo). Además, la pobreza, la exclu-
sión, la vejez y la inmigración no se conciben como problemas
sociales específicamente urbanos o metropolitanos. Las principa-
les diferencias percibidas son más las existentes entre el norte y el
sur de Italia que las existentes entre ciudades grandes y peque-
ñas. Así que no existen políticas sociales metropolitanas específi-
cas ni en el nivel nacional, ni el regional, ni en el local.

De este modo, las pequeñas ciudades y las áreas metropolita-
nas —así como los grandes municipios centrales y las pequeñas
ciudades dentro de cada área metropolitana— han de emplear
los mismos mecanismos institucionales —fortaleciendo el mo-
delo de partenariado— y las mismas herramientas administrati-

vas. Esto podría llevar a cierta rigidez en la organización de los
esfuerzos y en la adaptación del marco de las acciones dirigidas a
diferentes circunstancias sociales y económicas. Sin embargo, los
actores intentan superar la rigidez de la normativa a través de so-
luciones locales propias. El ejemplo de Roma puede ser intere-
sante: dentro de la ciudad se lleva a cabo una política institucio-
nal intentando fortalecer al Municipi, al que se le ha dado un
importante papel en política social, pero ello genera algunas difi-
cultades a la hora de hacer coherente la «gobernanza desde aba-
jo» (en el nivel del barrio), y el papel directivo de los actores del
municipio central. Este hecho ocurre porque ya estaba estableci-
do un sistema de partenariado con el sector no lucrativo en el
más alto nivel (redes de negociación y relaciones de confianza,
con costes de transacción ya conocidos), y es difícil transformar-
lo en un sistema descentralizado dentro de la ciudad.

Para ser efectivas, las políticas multinivel necesitan tanto de
cooperación como de liderazgo. En el caso italiano se ha obser-
vado que esto es más difícil cuando los líderes políticos cambian:
en Italia es fácil ver programas abandonados después de las elec-
ciones, cuando las coaliciones se vienen abajo, y la falta de coo-
peración cuando dos niveles institucionales, con diferente color
político, deben coordinarse. Así que, a mayor número de niveles
de gobernanza y de gobierno, mayor es la incertidumbre en la
elaboración de las políticas.

No disponemos de espacio suficiente para ofrecer más detalles
sobre las políticas de competitividad en las áreas metropolitanas.
Solamente dos aspectos merecen ser mencionados. Por una parte,
las nuevas políticas de competitividad local comenzaron en los
años noventa y la mayor parte se desarrollan desde la base me-
diante partenariados (distritos industriales, planificación concer-
tada), entre socios locales y regionales, tanto públicos como pri-
vados. Más tarde, el Estado central intentó controlar las políticas
locales, haciéndolas coherentes con las normas europeas. Por eso
en la actualidad también son políticas multinivel. Por otra parte,
a pesar de la retórica predominante sobre la integración, entre
esas políticas y las políticas de integración social hay una cone-
xión muy pobre en todos los niveles: local, regional o nacional.
Este hecho depende sobre todo de los actores. Incluso en el nivel
de ciudad, las redes de políticas públicas se hallan escasamente
conectadas. Si tomamos en consideración tanto al gobierno local
como a los actores sociales organizados, las personas que normal-
mente gestionan la integración social no son las mismas que las
responsables del desarrollo económico, dependiendo este hecho
en buena medida de los aspectos estructurales de las políticas. El
marco institucional que da su forma organizativa a las redes de
políticas públicas está, en alguna medida, cerrado e incluye a ac-
tores que hablan lenguajes diferentes. A causa de esto, en las ciu-
dades italianas una política de desarrollo socialmente sostenible es
más una idea que la actual tendencia de elaboración de políticas
públicas.
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3. Un caso fallido: la reforma
del gobierno metropolitano

3.1. La reforma y sus bases: una reforma estructural para
mejorar la eficacia del gobierno local

Se han resumido algunos cambios importantes en la gober-
nanza urbana y en el gobierno. Pertenecen a un tipo de cambio
institucional inconexo e incremental. Esto no significa que en
Italia no se hayan llevado a cabo algunos intentos de reformar el
gobierno de las áreas metropolitanas de acuerdo con estrategias
más «racionales» e integradoras. Desde 1990, cuando se aprobó
una ley nacional que instituyó el modelo de dos niveles territo-
riales en la «ciudad metropolitana» para todas las áreas metropo-
litanas italianas, la cuestión de la reforma de los parámetros del
gobierno de las grandes ciudades a través de la construcción de
un nuevo sistema institucional entró y salió de las agendas polí-
ticas nacionales y locales. Así que ese asunto y el proceso político
relacionado parecen ser típicos ejemplos de una reforma «des-
cendente». El proceso comenzó en el Parlamento nacional y en
los partidos políticos (no desde el gobierno nacional), permitien-
do a los actores locales el papel de implementar, más que de in-
ventar o promover el cambio institucional «desde abajo».

Pero doce años después de esa ley, el nuevo modelo de go-
bierno metropolitano no ha sido implementado satisfactoria-
mente en ningún área metropolitana italiana. Mientras tanto, se
han aprobado otras leyes, proponiendo, de nuevo, el mismo mo-
delo institucional, pero cambiando las reglas del proceso de im-
plementación. Las más importantes son la Ley 265/1999 y la
Ley Constitucional 3/2001. Esta última introdujo en la Consti-
tución la «Ciudad Metropolitana» como uno de los cinco niveles
de gobierno de Italia: « la República está compuesta por los Muni-
cipios (comuni), las Provincias (province), las Ciudades Metropoli-
tanas (città metropolitane), las Regiones (Regioni) y el Estado
(Stato)».

Las reformas del gobierno metropolitano son descritas con
frecuencia como el polo opuesto a la construcción de sistemas de
redes de gobernanza. Las primeras se describen más bien como
la necesidad «interna» de fortalecer la Administración y la pres-
tación de servicios, y las segundas como la necesidad «externa»
de sumarse a la competición interurbana. Desde un punto de
vista comparado, la relación entre la competición interurbana,
por una parte, y la reforma y/o las redes de gobernanza del go-
bierno metropolitano, por otra, parece dejar a las áreas metropo-
litanas italianas en una situación aislada respecto a otras grandes
ciudades europeas. Mientras que en estas últimas ciudades los
asuntos de la reforma del gobierno metropolitano y del creci-

miento económico urbano están directamente vinculados a los
problemas emergentes de la internacionalización de la economía
y de la competición interurbana, las grandes ciudades italianas
parecen ser un caso diferente.

En algunas ciudades estas cuestiones se perciben fuertemente
—como ocurre en Milán—, pero no se abordan a través de las
reformas del gobierno metropolitano. En esos casos, la gober-
nanza es la palabra clave, y los esfuerzos para el cambio se hacen
desde abajo. En otras ciudades, como en Roma, en los años
ochenta y noventa el intento de mejorar la posición de la ciudad
en relación con las ciudades «globales» europeas permaneció dé-
bilmente en la agenda política. Roma incluso se mantuvo en una
situación peculiar, ya que lo hizo a través de algunas políticas in-
tergubernamentales, como fue el caso del «Gran Jubileo 2000».

Entonces, ¿por qué se ha intentado una reforma del gobierno
metropolitano? Los problemas de las áreas metropolitanas a ges-
tionar, de acuerdo con la visión de la reforma, pertenecen a la
corriente «estructural» de reforma metropolitana (BOBBIO,
2002). Dentro de las áreas metropolitanas italianas, las dinámi-
cas de la población, del desarrollo económico y de la movilidad
fortalecen la interdependencia funcional entre los diferentes
componentes territoriales de los sistemas urbanos, mostrando la
existencia de problemas y de dilemas típicos en casi todas las
áreas afectadas por tendencias de metropolización, en Europa y
en todo el mundo. Este hecho tiene algunas consecuencias, espe-
cialmente sobre los problemas que hay que abordar en la escala
metropolitana. En concreto, dentro del debate que ha tenido lu-
gar en Italia desde 1990 hasta la actualidad, pueden observarse:

— La existencia de importantes asimetrías territoriales entre
los problemas públicos que han de gestionarse y la es-
tructura de los poderes públicos. Para analizar este aspec-
to pueden manejarse diversas hipótesis acerca de la mejor
distribución de las funciones entre los niveles del gobier-
no local y acerca de la regulación de las relaciones entre
ellos, sobre todo haciendo referencia a la planificación
urbana y a las políticas de transporte local, así como a los
servicios de bienestar social.

— Los efectos de la localización de la capacidad impositi-
va y la distribución de las subvenciones centrales sobre
la eficacia y la equidad de las políticas fiscales y sus
efectos redistributivos. Esto es especialmente cierto en
aquellos servicios que —en el actual modelo institucio-
nal— son utilizados por los habitantes suburbanos
pero que son pagados solamente por los habitantes de
la ciudad central.

— El reciente crecimiento de los polos suburbanos de desa-
rrollo económico a los que corresponden, también, polos
del gobierno local. Esto causa dilemas sobre la oportuni-
dad de favorecer la creación de ventajas para el sistema
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metropolitano como un todo, con reglas basadas en la
competencia entre subsistemas urbanos (incluyendo la
prestación de servicios) o, por el contrario, de potenciar
una integración de las políticas de desarrollo. Ese es el
caso de una «planificación estratégica» en sus primeros
momentos, que podría utilizar instrumentos como la
planificación de recursos y la ubicación racional, o la lo-
calización de actividades económicas e infraestructuras
dentro del territorio metropolitano en términos globales,
aunque esto no suceda por el momento.

— Las desventajas derivadas de los efectos de la dispersión y
del «localismo económico» generados por el policentris-
mo metropolitano, frente a posibles ventajas para la zona
entera creadas por la interdependencia de las comunida-
des periféricas.

— La más elevada o baja eficacia en la prestación de servi-
cios, en términos económicos y de gestión, frente al in-
centivo de la innovación dentro de las unidades territo-
riales de gobierno, dependiendo de su naturaleza más o
menos extensiva. Y esto, concretamente, para aquellos
servicios que tienen costes fijos más elevados y que aca-
ban, a causa de la fragmentación institucional, siendo
sostenidos por los contribuyentes del área central.

— La conveniencia de favorecer la prestación de los servi-
cios necesarios a través de diversos tipos de mecanismos
cooperativos interinstitucionales o, por el contrario, a
través de mecanismos de integración institucional.

— Las ventajas y las desventajas de los diferentes mecanis-
mos institucionales posibles, en la medida en que la re-
presentatividad democrática está en juego. En concreto,
¿en qué medida una gran institución metropolitana o
unas unidades de gobierno local más pequeñas ofrecen a
los ciudadanos y a los grupos de interés organizados acce-
so y posibilidades de influir en las decisiones públicas re-
lacionadas con el área completa que comprometen la au-
tonomía de las instituciones periféricas menores?

La reforma nacional de 1990 intentó dar una solución insti-
tucional a todos estos problemas. Pero, aun cuando la relación
entre problemas y soluciones pudiera parecer evidente y lineal, el
cambio todavía no se ha llevado a la práctica.

3.2. Una difícil implementación

Después de más de diez años sin decisiones, la Ley constitu-
cional de 2001, anteriormente citada, situó nuevamente, la cues-
tión del gobierno metropolitano dentro de las agendas interinsti-
tucionales locales. Se trata de una clara «ventana de oportunidad»
(KINGDON, 1993), pero no ofrece mucha más certidumbre que

antes acerca de un proceso actual y efectivo de cambio institucio-
nal. Por eso puede ser útil observar qué ocurrió en el pasado, bus-
cando las razones de por qué la reforma de 1990 no se ha de-
sarrollado.

Hablando en términos generales, tanto durante el largo deba-
te parlamentario (iniciado en 1977) y después de 1990, las cues-
tiones de la reforma del gobierno metropolitano han permaneci-
do en una situación muy débil y marginal dentro de las
estrategias de liderazgo político de las grandes ciudades italianas.
En las elecciones de alcaldes más importantes desde 1993 hasta el
2001, estos asuntos se encontraban en los programas electorales
de los candidatos a convertirse en los alcaldes de las ciudades ita-
lianas más grandes, pero no han sido realmente destacados en las
campañas ni han tenido una importante cobertura en los medios
de comunicación. En ciudades como Milán, Turín, Génova, Flo-
rencia, Venecia y Nápoles, no se concedió la menor atención a
este asunto. En Milán, los actores políticos y económicos presta-
ron atención a la cuestión de las redes de gobernanza, constitu-
yendo algún parternariado que intentara fomentar el desarrollo
económico dentro del área metropolitana. Sólo en Bolonia y en
Roma se han desarrollado realmente algunas acciones. En estos
dos casos se ha hecho algo para implementar la reforma de 1990
y establecer un nuevo patrón de gobierno en el área metropolita-
na, aunque sin alcanzar resultados completos. Los propósitos de
las acciones consistían en construir un nuevo gobierno metropo-
litano a través de la cooperación voluntaria de las autoridades lo-
cales (municipios y provincia) dentro del área metropolitana.
Este hecho significa que las actuaciones realmente desarrolladas
dibujan una trayectoria diferente a la institucionalizada por la ley.

En el caso de Bolonia, la acciones que ha tratado de imple-
mentar la Ley de 1990 han sido:

— Un acuerdo suscrito en 1994 por 49 alcaldes del área me-
tropolitana y por el presidente de la provincia, tratando
de hacer posible la constitución de la «Ciudad Metropo-
litana» en pocos años e, inmediatamente, una coopera-
ción interinstitucional fuerte en los ámbitos del desarro-
llo económico, la cultura, el transporte, la planificación
urbana, la salud, el comercio, el servicio civil y del presu-
puesto.

— Una Ley Regional (1995), que marca los límites del área
metropolitana, afectando a todos los municipios pertene-
cientes a la provincia de Bolonia, con algunas excepcio-
nes (algunos municipios que no quieren formar parte del
nuevo gobierno metropolitano).

El proyecto corresponde a la estrategia política del alcalde de
Bolonia y de un amplio grupo político e institucional. Sus obje-
tivos eran, por una parte, modernizar las instituciones locales
para alcanzar una mayor eficacia en la elaboración de políticas y,
hasta cierto punto, mejorar la competitividad de la ciudad en
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Europa. Por otra parte, se pretendía establecer nuevas bases de
legitimación del liderazgo político, procedente más de las insti-
tuciones que de los partidos políticos.

De cualquier modo, después de algunos años, el proyecto se
ha venido abajo. Las razones han de buscarse, por una parte, en
los procesos políticos, desde que los partidos políticos tomaron
de nuevo el control del sistema político de la ciudad y, por otra,
en la falta de apoyo por parte de los grupos organizados de inte-
reses sociales y económicos (JOUVE y LEFÈVRE, 1999).

En el caso de Roma, las acciones han sido:

— El fortalecimiento institucional de los Municipi dentro
del municipio central de Roma: a través de la aprobación
de dos reglamentos administrativos por el consejo del
Ayuntamiento de la ciudad de Roma (1995 y 2000) se
han sustituido las formas institucionales y organizativas
de las previas Circoscrizioni, transfiriéndoles nuevas fun-
ciones importantes y adoptando un sistema «presiden-
cial», con la expectativa de su transformación en «muni-
cipios metropolitanos» (el más bajo de los dos niveles del
sistema de gobierno metropolitano).

— La creación de una «conferencia metropolitana» entre el
alcalde de Roma, el presidente de la provincia de Roma y
el presidente de la región del Lazio, abierta a la participa-
ción de los 119 alcaldes de los municipios más pequeños
pertenecientes al área metropolitana. Los objetivos de la
conferencia consistían en implementar el modelo metro-
politano integrado, preparando la división del actual mu-
nicipio de Roma y la redistribución de las funciones ad-
ministrativas entre la nueva Città Metropolitana y los
«municipios metropolitanos».

— La creación, a través de un «acuerdo de programa», de
cuatro oficinas comunes entre los tres niveles de gobierno
local, compartiendo objetivos y recursos y anticipando
un estilo intergubernamental cooperativo en la elabora-
ción de políticas en el nivel metropolitano.

Este modelo metropolitano virtual se desarrolló desde 1994
hasta 1998, mientras los tres niveles de gobierno tuvieron la mis-
ma coalición política mayoritaria, pero sin alcanzar resultados
significativos. Como se ha señalado anteriormente, en 1999
cambió la mayoría política en la provincia y lo mismo sucedió
en el 2000 en la región, así que el trabajo de las oficinas comu-
nes ha sufrido un parón. En el 2001, una reforma constitucio-
nal, apoyada en un referéndum, señaló al Parlamento italiano
(entre otros cambios institucionales «federalistas») la obligación
de aprobar una ley sobre la configuración institucional de Roma,
como Ciudad Capital de Italia. Por el momento, parece que va a
ser muy difícil construir el amplio consenso necesario para deci-
dir y sobre todo para cubrir el vacío existente entre la decisión
legal y el proceso de implementación.

En consecuencia, la exploración de una vía original para el
cambio institucional (a través de un modelo «ascendente», no
previsto por la Ley de 1990) y los resultados de las acciones (ofi-
cinas comunes, acuerdos intergubernamentales, conferencias in-
terinstitucionales), influyeron sobre la nueva legislación del go-
bierno metropolitano en el Parlamento italiano durante los
noventa (con la Ley 265, aprobada en 1999). Sin embargo, no se
han alcanzado las expectativas compartidas por las Áreas Metro-
politanas de Roma y de Bolonia.

4. Conclusión: la ausencia de
recursos políticos y las dos
estrategias herméticas

Ahora es posible trazar algunas conclusiones acerca de los
principales procesos que durante los últimos años han estado
afectando a las áreas metropolitanas italianas. Sintéticamente,
son las siguientes:

— Aunque se ha intentado una reforma procurando intro-
ducir un modelo institucional «especial», aquellas áreas
urbanas siguen teniendo la misma estructura de gobierno
que todas las ciudades italianas.

— Se han introducido algunos cambios importantes en la go-
bernanza urbana, tales como las redes de políticas públicas
abiertas a actores empresariales y del tercer sector, así como
algunos intentos de llevar a cabo políticas públicas de un
modo más integrado que anteriormente (especialmente en
los campos del desarrollo económico, la cohesión social, la
planificación urbana y el transporte). Sin embargo, por
una parte, la política urbana está menos integrada de lo
deseable y, por otra, el área metropolitana en toda su ex-
tensión difícilmente puede ser considerada como una di-
mensión territorial real de las políticas urbanas.

Así que la fragmentación todavía se mantiene como el más
evidente problema de gobierno y de gobernanza de las áreas me-
tropolitanas italianas, aun cuando el legislador nacional otorgó a
los actores locales muchas oportunidades de reformar sus pro-
pias instituciones. De este modo, podría ser útil responder a la
pregunta de « ¿por qué no se han aprovechado esas oportunida-
des?». Las principales razones de por qué la reforma del gobierno
metropolitano no se ha implementado pueden encontrarse en
las siguientes aspectos:

— Porque por el procedimiento fijado por la Ley de 1990,
se requiere una acuerdo entre muchos niveles de gobier-
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no —nacional, regional y urbano— (provincia, munici-
pios) en cada ciudad con el fin de construir una nueva
forma de gobierno metropolitano. Pero la fragmentación
institucional existente (regiones, provincias, municipios)
también distribuye la capacidad de veto entre los mismos
actores que reciben el impacto político de cambio.

— Los recursos que eran necesarios para implementar el
cambio institucional han demostrado ser insuficientes.
En concreto, la capacidad política emprendedora de los
actores urbanos fue débil, aun cuando los alcaldes electos
eran los actores más innovadores de todo el panorama
político italiano. El apoyo de los alcaldes de las grandes
ciudades, basado en coaliciones, es una buena razón para
ello. Algunos partidos políticos han estado más interesa-
dos en la reforma que otros, y este hecho ha influido so-
bre el modo en que se han establecido las agendas políti-
cas locales.

— La solución —la ciudad metropolitana de dos niveles te-
rritoriales— no ha demostrado ser capaz de producir sólo
ventajas y, más concretamente, de ser considerada como
una solución de suma positiva por los habitantes y por
los actores políticos y económicos pertenecientes a cada
uno de los subsistemas territoriales dentro de cada área
metropolitana. En concreto, los actores políticos pertene-
cientes a las regiones y a las provincias perciben las cone-
xiones con sus propias circunscripciones —central o pe-
riférica dentro de cada área metropolitana— como el
principal parámetro para interpretar y hacer comprensi-
ble el cambio institucional. Eso puede explicar por qué es
tan difícil construir coaliciones entre instituciones tales
como los municipios central y suburbanos dentro de un
área metropolitana, una provincia o una región, incluso

cuando el liderazgo político pertenece a la misma coali-
ción política, cuando no al mismo partido.

Así que la reforma «descendente» del gobierno metropolitano
en Italia no ha tenido la legitimación política y social requerida, y
la reforma de 1990 puede considerarse como una gran oferta
buscando una demanda, o una solución buscando un problema.

Entre tanto, los actores políticos y económicos están inten-
tando construir nuevos mecanismos flexibles de gobernanza con
el fin de alcanzar mejores resultados en el desarrollo económico,
en la cohesión social y en la regeneración urbana. Pero, tanto en
el sistema político como en los diferentes niveles del gobierno
local, los actores que apoyan la creación de relaciones con los ne-
gocios y/o el denominado «tercer sector», dentro de la elabora-
ción sustancial de políticas, no son los mismos que los involu-
crados en los intentos de implementación de la reforma. Esta
solución ha estado más unida a los problemas emergentes relati-
vos a los servicios públicos y a la planificación urbana en el go-
bierno de los sistemas urbanos, que a las necesidades de la com-
petitividad interurbana. De este modo, aun cuando el debate
precisa actualmente situar las necesidades de la competencia in-
terurbana de las áreas metropolitanas italianas en el centro de
cualquier estrategia institucional, ello no significa que la consi-
deración de los modelos metropolitanos (tanto de gobernanza
como de gobierno) sea una consecuencia directa de eso.

Si nada cambia, ni en la estrategia de los reformistas institu-
cionales, ni en los actores implicados en la elaboración sustancial
de políticas, muy difícilmente podrá establecerse un vínculo en-
tre las innovaciones relativas a la gobernanza metropolitana y el
gobierno. Las dos corrientes de innovación probablemente per-
manecerán asimétricas, y esto provocará un duradero despilfarro
de recursos para el crecimiento económico y para el bienestar so-
cial de las áreas metropolitanas italianas.

Notas

* Profesor del Departamento de «Innovación y Sociedad», de la Universidad de
Roma «La Sapienza» (e.dalbergo@polity.it).
Traducción al español de la versión original inglesa realizada por Pedro Luis PÉREZ

GUERRERO, Profesor del Área de Ciencia Política y de la Administración de la Uni-
versidad de Alicante.

1 Por gobierno local entendemos las instituciones territoriales (electas y sometidas a
normas y a instituciones administrativas), por «gobernanza» local entendemos los
ajustes institucionales y los procesos de acción a través de los cuales se llevan a cabo
las acciones públicas. También se refiere a la implicación de actores no públicos en la
elaboración de políticas públicas.
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